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La Paz, 12 de junio de 2018 
P.I.E. N° 683/2018 -2019  

Señor 
Dr. Gonzalo Alcón Aliaga 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
Sucre. 

Señor Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la Constitución Política 
del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito 
presentada por la Senadora María Elva Pinckert de Paz, para que el Señor Presidente del Consejo de 
la Magistratura, responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del mencionado 
Reglamento, que a la letra dice: 

"1. Informe, cuántas denuncias por Incumplimiento de Deberes, Resoluciones Contrarias a la Ley, 
Corrupción, Prevaricato, Consorcio de Abogados cometidos por los jueces o personal judicial recibió 
a nivel nacional y específicamente en San Borja del Departamento de Beni y de ellos cuáles se 
estarían procesando, remita documentación de respaldo.--- 2. Informe respecto a los procesos 
penales que se sustanciaron en la localidad de San Borja del Departamento de Beni, desde el 2011 
a la fecha, específicamente en el Juzgado a cargo de la Jueza Claudia Tereza Bascopé, remita 
documentación de respaldo.--- 3. Informe si la Jueza Claudia Tereza Bascopé tiene denuncias ante 
el Consejo de la Magistratura por presuntas irregularidades en su desarrollo como autoridad judicial; 
de ser afirmativa su respuesta, remita documentación de respaldo.--- 4. Informe si la Jueza Claudia 
Tereza Bascopé tiene demandas judiciales por la presunta comisión de los delitos de 
Incumplimiento de Deberes, Resoluciones Contrarias a la Ley, Corrupción, Prevaricato, Consorcio 
de Abogados, de ser afirmativa su respuesta, en qué part e del proceso se encuentra, remita 
documentación de respaldo.--- 5. Informe, respecto al proceso judicial sustanciado en el Juzgado 
Primero Público de Familia e Instrucción Penal de San Borja Beni, por la presunta comisión del 
delito de robo, contra los señores Guiber Ovieda Macuapa y Luís Supa, remita copia de todos los 
obrados incluyendo el cuaderno de investigaciones.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENAD R— 	TARIA 
SEN.  PATRI IA M.  Có,  Z, ANDRADE 

SEGUNDA  SECR 	 't 

CÁMARA  DE  SENTADORES 
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ACTA DE ENTREGA  

Recepcionada la respuesta del PIE N° 	-:',/2018-2019, en la Unidad de 

Seguimiento, Control Legislativo y Redacción, tengo a bien hacer entrega en las 

oficinas del Senador peticionario, los anexos que se describen a continuación: 

1. CAUSAS RECHAZADAS 2016 
2. CAUSAS RECHAZADAS 2016 
3. CAUSAS RECHAZADAS 2017 
4. CAUSAS RECHAZADAS 2017 
5. CAUSAS RECHAZADAS 2018 
6. CAUSAS CONCLUIDOS 2011 
7. CAUSAS CONCLUIDOS 2014 
8. CAUSAS CONCLUIDOS 2014 
9. CAUSAS CONCLUIDOS 2015 
10. CAUSAS CONCLUIDOS 2015 C/ HOMOLOGACIONES Y SOBRESEIMIENTO 
11. CAUSAS CONCLUIDOS 2016 
12. CAUSAS CONCLUIDOS 2017 
13. CAUSAS DE INICIO 2014 
14. CAUSAS DE INICIO 2014 
15. CAUSAS DE INICIO 2016 
16. CAUSAS DE INICIO 2016 
17. CAUSAS DE INICIO 2017 
18. :_CAUSAS DE INICIO 2018 
19. CAUSAS CONCLUIDOS 2011 
20. CAUSAS CONCLUIDOS 2012 
21. CAUSAS CONCLUIDOS 2015 
22. CAUSAS CONCLUIDOS 2015 C/ HOMOLOGACIONES Y SOBRESEIMIENTO 
23. CAUSAS CONCLUIDOS 2016 
24. CAUSAS CONCLUIDOS 2017 
25. PROCESOS POR DELITOS DE CORRUPCIÓN CONTRA JUECES 

TRAMITADOS EN SAN BORJA. 
26. PROCESO DISCIPLINARIO CONTRA DRA. CLAUDIA TERESA BASCOPE 

CHAVEZ. 
27. INFORME DE LA TECNICA DE TRANSPARENCIA 2018 PUNTO 1. 
28. INFORME REJAP PUNTO 1. 
29. INFORME UNIDAD DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN PUNTO 2 Y 5. 
30. INFORME ASIENTO JUDICIAL PROV. DEL BENI PUNTO 1. 
31. CITE: CM-Cl/D.N.C.F.N° 127/2018 	 FJS. 21 
32. CITE: CM-U.N.T.N° 320/2018 
33. CITE: OF.RD-CM-BN-0J.N° 152/2018 	 FJS. 2 
34. CITE: OF.CF-CM.N° 94/2018 	 FJS. 34 
35. SISTEMA INTEGRADO DE REGISTRO JUDICIAL 8081137 
36. SISTEMA INTEGRADO DE REGISTRO JUDICIAL 8013590 
37. SISTEMA INTEGRADO DE REGISTRO JUDICIAL 8017166 
38. ANEXO VARIOS. 

En consecuencia se hace constar la no existencia de los mismos en esta Unidad. 
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 CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA 

Sucre, 04 de julio de 2018 
CITE.OF-DPCM N° 432/2018 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
CÁMARA DE SENADORES 
La Paz, Bolivia 
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ASUNTO: RESPONDE A PIE N° 683/2018-2019 

De mi mayor consideración: 

En atención al oficio según P.I.E. N° 683/2018 - 2019, emitido por su Presidencia, a 
solicitud de la senadora María Elva Pinckert de Paz, respondo como sigue: 

1. Informe, cuántas denuncias por Incumplimiento de Deberes, Resoluciones 
Contrarias a la Ley, Corrupción, Prevaricato, Consorcio de Abogados 
cometidos por los jueces o personal judicial recibió a nivel nacional y 
específicamente en San Borja del departamento de Beni y de ellos cuáles 
se estarían procesando. 

R. Concordante con el CITE: CM - U.N.T. N° 304/2018 del Jefe Nacional de 
Transparencia y Lucha Contra la Corrupción Consejo de la Magistratura se 
tiene el INFORME UNT — CM — N° 46/2018 que indica la recepción de 
denuncias que se encuentran en proceso, a nivel nacional por: 

✓ Incumplimiento de Deberes 169 
✓ Prevaricato 97 
✓ Resoluciones Contrarias a la Ley 41 
✓ Consorcio de Abogados O 

En San Borja 	 O 

Ver anexo 1. 

2. Informe respecto a los procesos penales que se sustanciaron en la 
localidad de San Borja del departamento de Beni, desde el 2011 a la fecha, 
específicamente en el Juzgado a cargo de la Jueza Claudia Tereza 
Bascopé. 

R. El oficio CITE: CM-Cl/D. N. C.F. N° 127/2018 del Director Nacional de 
Control y Fiscalización Consejo de la Magistratura que adjunta el INFORME 
U. C. F. CM 64/BE. N° /18, señala que: 

✓ La gestión 2011, el juzgado estuvo en acefalía, por lo que no existe 
registro de causas, 

✓ El 09 de enero de 2012 se posesionó como Jueza a la Dra. Claudia 
Teresa Bascopé Chávez e ingresaron 274 causas, 

✓ En la gestión 2013 ingresaron 273, 

Justicia transparente, Justicia que transforma 
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